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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 223/2018 

ACTOR: MUNICIPIO DE PUENTE DE IXTLA, 
MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIÓNALIDAD 

En la Ciudad de México, a nueve de diciembre de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con la sentencias  deonpedesepti9mbre del presente año, dictada por la 
Primera Sala de este AltdT,riburi'al)eftjá controversia constitucional al rubro indicada, 
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recibida el seis de diciembre del mismo año enla Se, pon de Tramite de Controversias 
Aciones de.lnconstitucionalidád. dela Subsecretaría General de 

Acuerdos Conste 	 « 
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Ciudad de Mexicoa riueve de dicidmbrdedosrniI diecinueve. 
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Vista la resolucipn deienta dictadal! p" 111`ioj 	nmra 	e esta Suprema 

Cort de Justicia 'de`lá Nacion( 	 pse'nte 'controversia 
í 	1 " 	 r 

constitucional; con fundamento\en\eIarticulo 44 'de ''i 	Reglamentaria de las 

Fraccidnes l yl 1 del Artícúlo .105 4de.láConstitción 'Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos se órdená su, notificaciónpor"ofi » 	sípartes,. 
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otifiq uese '; ten' su oportun idSdarchwese este expediente como asunto 
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concludo 
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1 Artículo 44 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones i y II del Artículo 105 dela Constitución 
Federal. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará notificarla 
a las partes, y mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, 
conjuntamente con los votos particulares que se formulen. 
Cuando en la sentencia se declare la invalidez de normas generales, el Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ordenará, además, su inserción en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano 
oficial en que tales normas se hubieren publicado. 
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de la Suprema Corte de JustucidjlaNacion, quien actúa con la Maestra 

Carmina Cortés Rodíg'uez,Secretariad&iaSección de Trámite de Controversias' 

Constitucionales y de Accionejnconstitucional¡dad de la Subsecretaría General 

de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

 
 
 
 
 




